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Un grupo promedio de entre 15 y 20 personas de nacionalidad chi-
lena se instala diariamente en la vía pública para beber alcohol y
consumir otras sustancias.

veces son las 11 de la mañana
y ya hay siete personas instala-
das afuera", comenta. Cuando
intenta pedir que se retiren,
asegura que la respuesta suele
ser desafiante: "Me dicen que
esto no es mi casa, que es un
negocio, que está abandonado".
Para Kael, la conclusión es
clara: "No es vida".

Si bien Carabineros y equi-
pos de seguridad pública mu-
nicipal han realizado controles
de identidad en el sector, los
locatarios sostienen que las
intervenciones no han logrado
frenar el problema. Según ex-
plican, se les ha indicado que no
pueden efectuarse detenciones
permanentes si no existe delito
flagrante. Tras los patrullajes,
el grupo regresa y el ciclo se
repite.

El kiosco del conflicto y
la carta sin respuesta
El malestar se formalizo

el 13 de noviembre de 2025,
cuando un grupo de locatarios
ingresó una carta dirigida
al alcalde Claudio Radonich,
solicitando fiscalización y la
erradicación del kiosco que, a
su juicio, actúa como foco de
insalubridad y punto de con-

centración de los desórdenes.
En la misiva detallan que la

estructura es utilizada como
bafio público y que el consumo
de alcohol, el quebrado de bo-
tellas y la mendicidad agresiva
impiden el libre tránsito de
clientes, quienes han optado
por evitar la cuadra.

El documento fue firmado
por Gabriel Ampuero Calisto,
de la Panadería Estrellita; Sa-
mi Kahel, del Local Comercial
Kahel; Julio Moris Torres, de
Farmacia Errázuriz; y Kishore
Ramchandani, del local Casa
Blanca.

Los locatarios insisten en
que no se trata de estigmati-
zar a personas en situación
de calle, sino de exigir condi-
ciones mínimas de seguridad
para poder trabajar y vivir con
tranquilidad. "No estamos en
contra de nadie, pero esto no
puede seguir así", concluye

Ramchandani.
Mientras esperan una

respuesta oficial y medidas
concretas, advierten que el
deterioro del sector podría
desencadenar nuevos cierres
comerciales, debilitando aún
más uno de los ejes tradiciona-

les del centro de Punta Arenas.
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Los propietarios y dependientes deben limpiar todos los días las
suciedades que estas personas de jan frente a sus locales.

Amplían por tres días detención de
presunto autor de homicidio frustrado
El Juzgado de Garantía de

Punta Arenas accedió a la so-
licitud del Ministerio Público
para ampliar por tres días la
detención de H.A.L.P., impu-
tado por su presunta participa-
ción en un delito de homicidio
frustrado ocurrido en la noche
del viernes en un domicilio de
pasaje Punta Stokes, en la po-
blación Seno Almirantazgo, al
norponiente de Punta Arenas.

La fiscal a cargo, Katerina
Aranis, explicó que esta medi-
da fue solicitada "considerando
que existen diversas diligen-
cias que todavía se deben rea-
lizar por el OS9 y Labocar de
la región". La intervención de
estos equipos especializados
será fundamental para estable-
cer la dinámica de los hechos.

Víctima con herida corto-
punzante y sangrado activo

Según el informe de Cara-
bineros, durante la madrugada
del sábado la Central de Comu-
nicaciones alertó a personal
policial para concurrir al do-
micilio. Al llegar, encontraron
a un hombre adulto en un sillón
con una herida cortopunzante
con sangrado activo.

La fiscal Aranis confirmo
que el ilícito se llevó a cabo en
el interior de la vivienda. "Fue
una agresión donde la víctima
resultó con diversas lesiones
que podrían haberle originado
la muerte de no haber mediado
atención médica oportuna", de-
talló, evidenciando la alta gra-
vedad y violencia del ataque.

Detención y
recuperación del arma
La conviviente del lesio-

nado señaló a Carabineros
el domicilio del agresor y su

Cedida

El pasaje Punta Stokes fue escenario de una agresión por arma
blanca en la noche del viernes.

identidad, por lo que personal
policial logró ubicar y detener
al presunto autor.

El detenido reconoció el
hecho, señalando que se había
deshecho del arma cortopun-
zante arrojándola en un sitio
eriazo. El arma fue recuperada
por Carabineros.

H.A.L.P. pasó a control de
detención este domingo por el
delito de homicidio frustrado,
oportunidad en que el tribunal
accedió a ampliar la detención
por tres días adicionales.

Reserva de antecedentes
El Ministerio Público man-

tiene estricta reserva sobre las
motivaciones del agresor, el
vínculo entre los involucrados
y el estado de salud actualizado
de la víctima, para garantizar el
éxito de las pericias en curso.

Se espera que una vez cum-
plido el plazo de tres días y
con los informes policiales y
periciales, la Fiscalía proceda

a formalizar la investigación y
solicitar las medidas cautelares
correspondientes.

Joven ingresa al
hospital con 7 puñaladas
Alrededor de las 23 horas

del viernes, vecinos alertaron
al Samu de un grave apuñala-
miento en el pasaje Stokes. Al
llegar el equipo del Samu, la
víctima, un joven de 31 años,
presentaba una abundante per-
dida de sangre, debido a múl-
tiples heridas corto punzantes
en diversas partes del cuerpo.

Ya en el Servicio de Urgen-
cias del Hospital Clínico, el me-
dico de turno le constató siete
puñaladas, siendo derivado a
pabellón. Si bien son lesiones
graves, el informe dio cuenta
que el paciente quedo hospi-
talizado fuera de riesgo vital.

Sobre las circunstancias
que rodearon el hecho de san-
gre, en el vecindario se habló
de "rencillas poblacionales".

PDI detectó a 11 extranjeros en situación

migratoria irregular al fiscalizar locales nocturnos

Detectives del Depar- por lo que serán denunciados
tamento de Migraciones y al Servicio Nacional de Migra-

ciones".Policía Internacional Punta
Arenas, en colaboración con
personal de la Prefectura Mujer detenida por

usurpación de nombreProvincial Magallanes de la
PDI, realizaron durante la
madrugada del sábado una fis-
calización en diversos locales
nocturnos de la ciudad, contro-
lando a 55 extranjeros, de los
cuales 11 fueron sorprendidos
infringiendo la normativa
migratoria.

El comisario Leonardo Ale-
gría, jefe del Departamento de
Migraciones y Policía Interna-
cional, detalló que "la mayoria
de ellos ejercía labores remu-
neradas sin autorización y, en
otros casos, habían ingresado
al país por paso no habilitado,

Durante el operativo, los
detectives fiscalizaron a una
mujer de nacionalidad chilena
de 23 años que estaba traba-
jando en uno de los locales. Al
momento del control, propor-
cionó la identidad de otra per-
sona, por lo que fue detenida
en flagrancia por el delito de
usurpación de nombre.

"En este procedimiento,
además, se procedió a la deten-
ción en flagrancia de una mujer
de nacionalidad chilena de 23
afios de edad por el delito de
usurpación de nombre", señaló

el comisario Alegría.
Posteriormente, se verificó

su verdadero nombre, consta-
tándose que registra antece-
dentes por diversos delitos,
entre ellos tráfico de drogas en
pequeñas cantidades, robo con
intimidación, ocultamiento de
identidad y amenazas.

Fiscalizaciones continuarán
El jefe del Departamen-

to de Migraciones y Policía
Internacional anunció que la
PDI seguirá desarrollando
este tipo de fiscalizaciones en
diferentes puntos de la región,
con la finalidad de detectar a
personas infractoras de la Ley
de Migración y Extranjería o
que mantengan órdenes u otros
encargos vigentes.
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